
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N° 066-99-HC/TC 
LIMA 
VÍCTOR HUGO MATEO GruSTI 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y nueve. 

VISTA: 

El escrito presentado con fecha once de agosto de mil novecientos noventa y nueve, por 
el cual don Víctor Hugo Mateo Giusti solicita se declare la nulidad de la sentencia expedida por 
el Tribunal Constitucional con fecha nueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, en la 
Acción de Hábeas Corpus seguida contra don Carlos Bierberach Gonzales; y, 

ATENDIENDO A: 

1. Que, la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 066-99-HC/TC, 
explicita los fundamentos que resuelven la acotada causa. 

2. Que, lo solicitado por la recurrente significa el reexamen de dicha decisión lo que resulta 
incompatible con el artículo 59° de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional N° 26435, 
que establece que "contra las sentencias del Tribunal no cabe recurso alguno". 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional en uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica. 

RESUELVE: 

Declarar SIN LUGAR la solicitud de nulidad de la sentencia recaída en el expediente N° 066-
99-HC/TC, de fecha nueve de abril de mil novecientos noventa y nueve. Dispone la notificación 

::a parte y la devolución de los actuad~a, A 
ACOSTASÁNCHE~~/L , ~ 
DÍAZ VALVERDE 

NUGENT 

GARCÍA MARCELO 


	1999_03_042

		2017-04-12T16:25:03+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




